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GOBIERNO REGIONAL

tvloyobamba, j ' '.,,

POR CUANTO:

EI Consejo Regional del Gobierno Regional de San llortín, de
conformidad con lo previsto en los artículos 191'y 192" de la Constitución Política del
Peíú, modificado po'r Ia Ley N" 27680, Ley de Ia Réforma Constitucionat del Cápituto XtV
det Título lV, sobre Descentralización; Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentrolizoción;
Ley N' 27867, Ley Orgónica de Gobiernos Regionales, modificada por Ley N" 27902 y Ley
N" 28013, Reglomento Interno del Consejo Regionol, y demós normos complementarios y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191' de Ia Constitucíón Política del Peru,
concordante con el artículo 2' de la Ley N" 27867, Ley Orgónica de Gobiernos Regionoles,
señala que los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público con
autonomío político, económica y administrativo, en osuntos de su competencia;

Que, de conformídad con el literal o), numerol 4) del artículo 14' de
Ia Ley N' 29470, Ley que modifico diversos artículos de Ia Ley N' 27683 - Ley de
Elecciones Regionales, establece tos impedimentos para postular, pero en el numeral
antes mencioñodo existe una salvedod para los presidente v vicepresidente recionales
que deseen postulor a cuolquier cargo de elección regional, siempre que solíciten licencia
sin.goce de haber ciento veinte (120) días antes de la fecha de elecciones;

Que, conforme al numeral 3), det artículo primero de Ia Resolución N'
lgg-2010-JNE, de fecha 26 de marzo del 2010, el Jurado Nacional de Elecciones, dispone
que las autoridades y funcionarios señolados en el numeral 4 del ortículo 14' de la Ley N"
29470, Ley que modifico diversos artículos de la Ley N" 27683 - Ley de E|eccíones
Regionales, establece que " En.. et caso que el presidente y el vicepresidente
re-gional soliciten |icencia, el Conseio Resional de.bqrá elegif.a los que qgupgrí!
telmporalmente sus carqos entre los conseíeros hábiles, mediante votac.ión de la

egot de sus miembros. El Presidente del Consejo
Regional debe solicitor al Jurado Nacional de Elecciones Io expedición de las
crédenciales que formalicen ta referida elección, en un plazo no mayor de diez
(10) días hábiles contodos a partir de Ia presentoción de ld última solicitud de
licencia"

Que, mediante Acuerdo Regional N" 020-2010-GRSlvllCR, de fecha 28
de mayo de! presente oño, el Consejo Regional de San lvlartín, en SesiÓn Extraordinoria,
desariollada en el distrito de Llchiza, provincia de Tocache, aprobó por unanimidad
conceder licencia sin goce de haber al PROF. JAVIER OCAT PO RUIZ - Vicepresidente del
Gobierno Regionat de San lvlartín, por un periodo de 120 días, a su solicitud, por haber
tomado ta decisión de participar en las elecciones regionales como candidato a la
reelección en el cargo de Vicepresidente del Gobierno Regional de San lvlortín, en mérito
a to estipulado en el literal a), numeral 4) del artículo 14" de la Ley N" 29470, Ley que
modifica diversos ortículos de Ia Ley N" 27683 - Ley de Elecciones Regionales y de
conformidad con la Resolución 199'2010'JNE;

Que, de conformidad con Io establecido con el artículo 39o de la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales No 27867 modificada por las Leyes No 27902 y N" 28013,
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eue, en Sesión Extraordinario desarrollada en el Recreo Turístico lo

Chacra, ubicodo rn dt ó¡ttr¡to de tJchiza, provincia de.Toc.ache, el díawernes2S de mayo

det 2010, el consejero Regionat por Ia Provincia de lvlariscal cóceres, propuso como

candidato a Ia vicepresidenéia del'Gobierno Regional de San lvlortín al Conseiero Regionol

Wito provincia de' t¡-iyobamba -,Prof.. Pedro iargas Rojas, del mismo modo la eonsejera

hásiorot por la Proviníia de El Dorado, propuso_Zomo c.andidato a la Vicepresidencía del

Gobierno Regional de San lAartín al Coisejéro Regionat por la Provincio de San hlartín -

iiáf . Wottrí Lincotn Roias Salozar. Lu.egó del voto se.creto por parte de los.Conseieros

niiionates de San l aríín, se llego al íiguiente resultado: 05 votos para el Conseiero

Aá'glo,nát por la Proincia de ¡¡ofobam1l y 05 uotos para.e! Consejero Regional por lo

Proüncia de san tulartin; por tal motivo el conseio ReEonal del Gobierno Regionol de san

l,/lartín, decidió que se vote nuevamente, obteníendo-el mismo resultado; por tal motivo

iisii tl artícutó os;- atit Reglamento lnterno del Conseio Regionol, en la parte in fine

establece que el que preside'la sesión votará sólo en caso de dirimencia, es por ello que

presidente aet Conióo- iegñonat de San lvlartín, emitió su voto a favor del Consejero

Regíonal por Ia provincia áe San hlortín - Prof . Walter Lincoln Roias Salazar; por tol

,át¡ro eI Conseio Regionat del Gobierno Regional de San lvlortín, expreso el siguiente:

ACUERDO,REGIONAL:

ARTíCULO PNMERO: ENCARGAR a par.tír del05 de Junio del2010' al

PRoF.WALTERt t ¡ l c f f i ,Conse je roReg iona tpo r Iap rownc iadeSon
lvlartín en el cargo ie Vicepresidente del óobiernó Regionat de San l{artín, mientras dure

la licencia concedida al Sr. Javier Ocampo Ruíz de cónformidad con el Acuerdo Regional

N" 020'2010-GRSlvllCR, de fecha 28 de hloyo del2010'

ARTíCULO SEGUNDO: OFICLAR al. Jurado Nocional de Elecciones

solicitondotaexpeff ideVicepresidentedelGobiernoRegíonoldeSan
lvlartín, etegido por eI Consejo Relional de San hlartín'

ARTíCULO TERCERO: SOLTCITAR. a! .Jurado Nacional de Elecciones'

e m i t a I a c r e d e n c i @ c c e s i t a r i o d e ! o p r o v i n c i a d e S a n h | a r t í n ,
departamento de San lvlartín.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR o to Secretaría del Conseio Regional

Iapub I i cac iónde I@eg iona le |9 td í ' a r i odemayorc i r cu lac iónde Io
lrí¡éi^ y en Ia páS¡io web det Gobierno Regionol de San Martín.

PORTANTO:
Regístrese, Publíquese y Cúmplase.

los acuerdos aet Conse¡o negionitol exprenn Ia decisión de éste órgano sobre asuntos de

interés público, cíudadono o institucional;
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